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Por escritura del 28/03/18 se constituyo la sociedad. Socios: Jerónimo Baltasar GÓMEZ, 4/11/88, DNI
34.179.656, Pedro Bidegain 4071, CABA y Agustín HOYA, 11/2/89, DNI 34.374.450, Maza 607, piso 6°,
departamento “B”, CABA, ambos argentinos, solteros, comerciantes; Plazo: 99 años; Objeto: Elaboración
de informes, anteproyectos y proyectos ejecutivos de crecimiento infraestructural, industrial y social; así
como el asesoramiento, organización y seguimientos de programas de políticas públicas. Diseño de
proyectos y programas y/o plataformas institucionales relacionados con temas de infraestructura,
industrial, social y de políticas públicas. Comunicación y marketing político, incluyendo campañas
partidarias y difusión de gestión pública. Análisis de escenarios político – electorales y campañas
políticas. Gestión y diseño de imagen corporativa. Estudios de opinión pública. Elaboración de programas
de formación institucional y monitoreo legislativo local y regional. Elaboración de proyectos de
posicionamiento de imagen pública y promoción de intereses (advocacy / lobby). Comunicación
institucional, interna y externa. Campañas de comunicación pública, Coaching y capacitación en diversas
áreas del sector público como privado. Cuando las actividades así lo requieran serán realizadas por
profesionales con título habilitante; Capital: $ 100.000; Cierre de ejercicio: 31/12; Gerente: Agustín HOYA,
con domicilio especial en la sede; Sede: Maza 607, piso 6°, departamento “B”, CABA. Autorizado según
instrumento público Esc. Nº 38 de fecha 28/03/2018 Reg. Nº 1862 Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2
C.P.A.C.F.
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